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VILLAR PALASI

de Ministros en su reunión del día uno de 'unio de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.~Se declaran de ..interés social-, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de iulio de mi! novecientos
cincuenta y cuatro y en Dec~to de Veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta. y CInCO, a todos los efectos, excepto
el de la e.tpropiaci6n forzosa. lAs obras. de construcción del
Colegio ..Ramiro de Maeztu.. de Educación General Básica..
situado en la carretera general del Norte, kilómetro seis, nÚ·
mero siete. en La Cuesta. término municipal de La Laguna
<TenerifeJ. para la creación de seiscientos C'UArenta puestos es
colares, cuyo expediente es promovido p;r dof1a AmaBa Carrillo
Verdun. don Mario Oralino Alvarez HernAndez. y don Joaquín
Martín de Monet, socios fundadores del Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Letcatorce.de mil novecientos
setenta, de c:uatro de agosto, General de E.d:ucación y financia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novecientos sete~ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 1 Ciencia.
JOSE LUI,S VILLAIl. PALASI

ORDEN de 30 de mayo de 1973 por la que S8 cons
tituyen en la Facultad de FUosofta- y ~tras de la
Universidad Autónoma de \!adrid vanos Departa-
tamentos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el I.te~torado de
la Uníversidad Autónoma de Madrid y en cumpllmIento a 10
dispuesto en el Decreto 1200/1Q66, de 31 de marzo («boletín Ofi
cial del Estado. del 16 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Constituir en la Facultad de Filosofía y Letra!> de la Un~
versidad Autónoma de Madrid los Departamentos que a contI
nuación se realacionan, los cuales quedarán integrados por sus
Ctí-tedras y disciplinas afines:

1. Departamento de Filosofía Fundamental.
2. Departamento de Filosofía Teorética.
3. Departamento de Filosofía Práctica.
4. Departamento de Historia de la Filosofía.

2." Por la Universidad Autónoma de Madrid .se elevarán las
propuestas de Reglamento interno de los anteriores Departamen-
~.. . 'd

3." Se autoriza a la Dirección General de UmversI ades e
Investigación para dictar cuantas Resoluciones estime oportunas
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

nmo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

REGL,\MENTO GENERAL PARA EL REGIMEN, GOBIERNO Y
SERVICIOS DE LA RESIDENCIA SANITARIA .CANTABRIA.••
DE SANTANDER, CENTIIO ASISTENCIAL ESPECIAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

TITULO PRIMERO

Lo que comuníco a VV. n.
DIos guarde a VV, ll.
Madrid; 15 de junio de 197:J.-EI Director general, Enrique de

la Mata Gorostizaga.

Ilmos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsíón
y Subdirector general de Servicios y de AsistencIa de la Se
guridad Social.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1:' La Residencia Sanitaria OtCantabria.. de la Segu~

ridad Social. a la que se refiere la Orden de 11 de enero de 1973.
tiene el carácter de €entro Especial y se regirá por el Regramen~
to General para el Régimen, Gobierno y Servicios de las lnsti~

tuciones Sanitarias de la Seguridad Social. con las excepciones
señaladas en el presente Reglamento. de conformidad con l<? es
tablecido en el artículo 121. número 2 de la Ley de la Segundad
SoCÍal de 21 de abril de 1966.

Art< 2." La Residencia Sanitaria "Cantabria» coordínará su
actuación con la Casa de Salud Valdecilla de Santander y otros
centros que sean autorizados a integrarse en el Centro Médico
Asistencial Nacional Marqués de Valdecilla de la Seguridad So-

RESOLU6ION de la Dirección General de la Segu~

rielad Social por la que se aprueba el Reglamento
de Centro Especial de la Seguridad Social Residen
cía "Cantabria .. , de Santander.

llmos. Sres.: La Orden de 16 de febrero de 1973 dispone en
su articulo 1." que los Reglamentos específicos de los' Centros
Especiales de la Seguridad Social sen\n aprobados por la Direc
ción General de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto
Nacional de Previsión. -

En cumplimiento de dicho precepto ha sido elevado a este
Centro DirectIvo por dicha Entidad gestora el Proyecto de Re
glamento del Centro Esoecial de la Seguridad Social Residencia
..Cantabria", de Santander. declarado con tal carácter por la
Orden de 11 de enero de 1973.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas. esta
Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

El Centro Especial de la Seguridad Social Residencia Sanita
ria ..Cantabriu"'. de Santander. se regirá por el Regl<;lmento que
por la presente Resolución se aprueba y que- se adjunta como
anexo.

TRABAJODEMINISTERIO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DISPONGO,

DECRETO 134811973, de 7 de junio. por el que se
declara.paraje pintoresco el Santu.arío de Nuestra
Señora del Rocto )' la zona que lo rodea. en Al
monte (HuelvaJ.

El Santuario de la Virgen del Rocio, Patrona de las Maris
mas del Guadalquivir,. es un lugar internacionalmente _famoso
por la Romería, a la que acuden hermandades y peregrinos de
varías decenas de ciudades, villa.s y lUgare!" de- toda Andalucla.
La. devoción y el orígen del Santuarto· se- remontan a fines del
siglo XIII. La imagen de la ViTgen. de ápQca. medieval. fué
transformada en el .. siglo XVIlI en ttna,gen d:e ftSlir. rodeada
por una de las típicas ráfagas de Plata que en la decimoctava
centuria se extendieron por muchas ciudades, y especialmente
por el Mediodía de España.

El edificio há experimentado QumerOSA.l modificaciones y
restauraciones a lo largo del tiempo, y ~titUye el núcleo
central, tanto espiritual como arquiteetónicamente•. d.el poblado
al que da nombre, aldea dependiente de 1& villa de Almonte.
Está emplazado en la orilla de las marismas procedentes de la
progresiva desecación del antiguo ",Lacus Ugustinus.~ en las
cuales <::8 conserva una reserva ecológica de plantas y anima
les, especialmente aves, sin rival en Europa. OQ su defensa.
patrocinada por diversos organismos internacionales. se h-an
encargado en los últimos decenios tanto el:CPnsejo Superior
de Investigaciones Científicas, corno el Instituto para la Con.
servacitn de la Naturaleza, perteneciente al Ministerio de
Agricultura.

El poblado es una muestra ejemplar de la arquitectura po
pular .<tndaluza y responde perfectamente a las características
socio-económicas de la regi6n.

Por tedo ello y para preservar estos valore,:; históricos y ar.
tístícos de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos,
se hace necesario colocarlos bajo la protección estatal mediante
la oportuna declaración.

En el expediente instruido a tal efecto ha sido oido el Ayun:
tamíento de Almonte.

En EU virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~
unión del día uno de junio de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primero.-5e declara paraje pintoresco el Santua
rio de Nuestra Señora del Rocío y la zona que lo rodea, en
Almon:e (HuelvaL

Artículo segundo.-La tutela de este paraje queda bajo la
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes por el Ml'nisterto de Educación y
Ciencia, el cual queda facultado para dictá~~ cUantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

As: lo 4ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete dI': junio de mil novecientos setenta y tres.


